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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 15 noviembre de 2022 

 

 

Proceso: Verbal- Declaración de pertenencia 
Demandante: Tayron Power Holguín Londoño C.C. 4.372.926 

Demandados: 
Julián Buendía Vásquez C.C.7.529.642  
Carlos Alberto Gómez Buendía C.C. 17.057.077 
Personas indeterminadas 

Radicado: 630013103002-2022-00088-00 
Asunto: Requiere  

 

1. La parte demandante, acreditó haber remitido citación para notificación 

personal a los demandados, con destino a las direcciones informadas en el 

escrito inaugural, certificándose “si reside si labora”, por parte de la Certipostal 

Soluciones Integrales (doc.27), empero, el término para su comparecencia 

venció, en silencio.  

 

2. Lo anterior, habilita a la parte demandante para que, se adelante la 

notificación por aviso, razón por la cual, se requiere a la parte actora para que, 

realice las gestiones de notificación por aviso de los demandados, acreditando 

ello ante esta judicatura, dentro del término de 30 días, so pena de dar aplicación 

a la figura del desistimiento tácito que regula el artículo 317 del CGP.  

 

3. Se dispone que, por secretaria, se proceda a realizar el emplazamiento y el 

registro que se ordenaron en los numerales tercero y sexto del auto de admisión, 

dejando constancia de ello en el expediente, tal como se reiteró en el auto del 

12 de octubre de 2022. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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